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50: 115 í REPUBLICA DEL ECUADOR ¡7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA CE AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DE 

” ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANUNIMA "AURIMAC, COMPAÑIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ECUADOR S.A.” 

1. CELEBRACION. —AFROBACION E  INSCRIFCION.-* La escriture 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañia "f ÍMAC, COMPAÑIA GE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL 

ECUADOR S.P", 23 otorgó =*n la ciudad de Guvaquiói, 21 13 
de octubre de 1287, w—ántz 81 Notario Undéciuo Jel cantón 
Guayaquil, <2cctor Hugo mir Guerrero Gallerrdo; ha zido 
aprobada ¡gur la Señorita Intendente de ¿2mpañlas de 
Guayaquil Encargada, economistenápiternia Uvidis Saltos, 
me ia be ggyeolue ión No.S7-2-1- 06059 Jel 

e inscrita en 21 Regizira Murcantil 
del cantón —mayadguil, con «1 Nol2.816 1 8 de 

diciembre de 1937 

OTORGANTE.- —Comparece al otorgamiento de la arciitura 
pública antzz mencicnada, 21 seño: Tomáz Cansing Coello, 

QQ) casado, ecuatoriano y domiciliado en Guayaquil, sh su  / 
calidad de "residente de la indivada compañl +. 

h 

3, AUMENTO DE- CAPITAL  —SOCTAL > El capital soci4] de lu 

compañia se aumenta en la <uma de 5:.1*5004e,06 con lo 
cuéi queda elevado a la suma de 5/.2 "000.000 pu 

e 4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE — CAPITAL. - Ei «mento de 

capital se *ncuentra suscita integr amente_y pagado de la 

siguiente tuanera: en ñumerario 8/.275,086,0060 qued.ndo par 
. pajarse la cantidad de 35/ 17125.000,00 en el plazo de dos 

años. - e” 

5. NOMINA  —0E ACCOTONTSTAS —CGUSCRIPTOPLCE. - La nómina e 

accionistas 3uscripiores e: lá siguiente: lama Cansing 
Coello, Tomos Francisco Crring Chong-Qui, Tumáz Roberto 
Cansing Chcira-Qui, Sara Maria CansTág Chong-qui de rúnaz. 
y, María Verónica Sansiny hong-Qui 

0 o. REFORMA DE ¿STATUTOS.- “omo consecuencia del aumento de 
capital, se reforma el Artículo Ternero de los estatutoz 

sociales, —“") msnm que dirá; El capital socióil de la 

compañia ez de 003. MILLONES DE —JUSRES, dividido en 
cuatrocientas a0c0JOnezS Ue cinco Mil pacres cata Ula. bodas 
las cuales sun urdinaria: y nomina vas. 

Se introduce, ademáz, la siguiente i=ftorma estatutaria: 

El presente extracto deberá publicarse eu un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de___.____ — 
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El Articulo Primero, que se refiere al objeto social de la 
compañia, el mismo que dirá: La Compañia se dedicará a 
la importación, exportación, comercialización, explotación 
de insumos, productos agropecuarios y maquinarias agrico- 
las. Asi como también la compra venta, ¡importación y 
exportación de banano, cacao, café, malz, soya, palma 
africana, algodón. Tambiéán podrá comprar, vender e 
importar vehiculos automotores, tales como autos, camio- 

nes, camionetas, motocicletas, ast también los repuestos 
y accesorios de los mismos, ya sean nuevos o usados. Para 
la realización de su objeto social, la Compañía tendrá la 
capacidad ame gi icienta de que gozan los sujetos de 
derecho, de con ad con las leyes, pudiendo ejecutar 

cualquier operación, acto o negocio juridico y celebrar 
toda clase de contratos, sean civiles oO mercantiles | de 

otra naturaleza, sobre bienes muebles o inmuebles, que 
estén relacionados con los intereses y fines de la 
sociedad, y, finalmente, podrá intervenir en Constitución 
de otras Compañias y adquirir y suscribir acciones o 
participaciones de Compañias existentes. a 

ent. 
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Guayaquil, diciembre 10 de 1987 
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. Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

 


